CONCEPCIÓN, 18 de enero de 2010.

Nº 66 / VISTOS:
lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 21, de 7 de 

enero de 2010; el Acuerdo Nº 303-42-2010, de 14 de enero, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la constitución de servidumbre a favor de las empresas ESSBÍO S. A. y LIPIGAS; teniendo presente, 5 letra c), 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la constitución de servidumbres a favor de las empresas ESSBÍO S. A. y LIPIGAS, sobre inmueble de propiedad municipal denominado Lote Uno, aledaño a la Población Los Lirios, sector Puchacay, con las cabidas y deslindes que se señalan.

Servidumbre Essbío S. A.
Polígono:
A guión B guión C guión D guión E guión A

Superficie:
120 metros cuadrados

Deslindes:
 

norte: 
En trazo A guión B de cuatro metros con propiedad de la I. Municipalidad de Concepción;

sur: 
En trazo D guión E de cuatro metros con equipamiento municipal de la I. Municipalidad de Concepción;

oriente: 
En trazo B guión C de diez metros con vía pública pasaje 47; y trazo C guión D de veinte metros con propiedad vecina, y

poniente: 
En trazo E guión A de treinta metros con propiedad de la I. Municipalidad de Concepción.

Servidumbre lipigas
Polígono:
A guión B guión F guión G guión H guión A

Superficie:
48 metros cuadrados

Deslindes:
 

norte: 
En trazo G guión F de seis metros con propiedad de la I. Municipalidad de Concepción;

sur: 
En trazo H guión A de dos metros con propiedad de la de la I. Municipalidad de Concepción; y en trazo A guión B con franja de servidumbre de acueducto de ESSBÍO S. A.;

oriente: 
En trazo B guión F de ocho metros con vía pública pasaje cuarenta y siete; y

poniente: 
En trazo G guión H de ocho metros con propiedad de la I. Municipalidad de Concepción.

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Instrumentos Legales correspondientes.

3.- Procédase por la Dirección de Obras Municipales a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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